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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE SALUD

PLIEGO DE ESPECIFICACIONESTÉCNICAS GENERALES (PETG)

1. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLlGATORIO-
Para Fabricantes o Importadores de Productos Médicos
1.1. TODOS los productos ofertados (siempre y cuando le aplique) deberán contar con
la aprobación de la ANMAT. El oferente deberá adjuntar una copia del REGISTRO DE
PRODUCTO MÉDICO vigente extendido por la ANMAT. En caso que el producto sea un
accesorio de un equipo registrado, se deberá presentar certificado del registro de
dicho equipo.

1.2. El oferente deberá presentar una copia del CERTIFICADO DE HABILITACiÓN DE
FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA vigente extendidopor la ANMAT.
1.3. El oferente deberá presentar una copia del CE~TIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
LASBUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACiÓN vigente extendido por la ANMAT.
Para Distribuidores de Productos Médicos
1.4. El oferente deberá presentar todos los documentos requeridos para fabricantes o
importadores, puntos 1.1, 1.2 Y 1.3 precedentes.
1.5. El oferente deberá presentar una copia del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
LAS BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCiÓN Y TRANSPORTE DE
PRODUCTOSMÉDICOS vigente extendido por la ANMAT.

2. GENERALIDADES:

2.1. Los productos cotizados deberán poseer al menos las características generales
citadas en el PETP (Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares). Las ofertas de
productos de marcas alternativas, sólo serán consideradas según se indique en el
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares para cada ítem.
2.2. La oferta, características y especificaciones técnicas del equipamiento/producto;
así como toda documentación presentada a los fines de ser evaluada, deberá estar
redactada únicamente en idioma Castellano.

3. DOCUMENTACiÓN:
3.1. Se deberá cargarse en el sistema BAC:

3.1.1 Detalles del producto ofertado: Marca, modelo y el detalle de las características
técnicas.

3.1.2. Folletos y hoja's técnicas del equipamiento/producto ofertado.

4. ASPECTOSDE PLENA ACEPTACiÓN V CUMPLIMIENTO:
LA SOLA PRESENTACiÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA PLENA
CUMPLIMIENTO, CON CARÁCTER DE DECLARACiÓN JURADA, DE LO
DETALLADO A CONTINUACiÓN:
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE SALUD

4.1. Generalidades:
4.1.1. Se acepta plenamente la normativa, metodología y forma de pago del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la presente contratación.
4.1.2. Elequipo/producto ofertado es nuevo y sin uso.

4.2. Obligaciones del Oferente:
4.2.1. Deberá presentar toda la documentación solicitada en el punto 3.
4.2.2. Para los ítems en los que se solicite productos originales, se deberá presentar
carta de autorización/representación del fabricante para la comercialización de los
mismos, en caso de ser importador o distribuidor.
4.2.3 En los casos que se especifique en el PETP,se deberá presentar muestra. Deberá
coordinarse con Bioingeniería (bioingenieria.santojanni@gmail.com) y o el Servicio
solicitante la presentación de las mismas dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores
a la fecha de apertura.

4.3. Obligaciones del Adjudicatario: ¡,
4.3.1. Generalidades: El producto cumplirá, con todas las prestaciones solicitadas y
con todo aquello que, aunque no haya sido expresamente 'mencionado, haga al
correcto y mejor funcionamiento para el fin propuesto.
4.3.2. Envío: Elenvío del producto queda a cargo del adjudicatario
4.3.3. Garantía Técnica: El producto ofertado deberá contar con una garantía mínima
de 6 meses por defectos de fabricación.
4.3.4. Provisión de otro equipo/producto: En caso de que el producto quede
desafectado debido a desperfectos o daño que resulten atribuibles al diseño y/o
fabricación, el adjudicatario deberá reemplazar el producto dañ~do por uno nuevo de
iguales características/prestaciones que el producto ofertado. El reemplazo deberá ser
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posterior a la comunicación fehaciente.
4.3.5 Inicio de la garantía: La garantía comenzará a partir de la fecha de emisión del
parte de recepción definitivo. Lagarantía comenzará apartir de la fecha de emisión del
parte de recepción definitivo

S. Plazo de entrega:
5.1. Dentro de los 15 (quince) días hábiles desde el perfeccionamient~ de la orden de
compra.

6. Lugar de entrega:
6.1. DEPÓSITO.
Deberá coordinarse con el sector de Bioingeniería de Hospital

7. Pliego de sustentabilidad
7.1 No aplica
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GOBIER.NO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE SALUD

RENGLÓN 1:
EQUIPO:Laringoscopio
CANTIDAD: 2

Especificaciones Técnicas:
,

a. Laringoscopio rígido de fibra óptica, compuesto por mango y ramas de
diferentes tamaños.

b. La base del laringoscopio debe ser tamaño mini para permitir su uso en
neonatales.

c. Cada laringoscopio se deberá proveer con tres (3) ramas tipo Mini Miller.
NOTA: Sobre el total de ramas (6): 3 ramas deben ser N° OY3 ramas deben
ser WOO.

d. Las ramas deberán ser de acero inoxidable; construidas en una sola pieza,
sin soldaduras ni uniones, con encastre también de acero inoxidable.

e. Deberá poder esterilizarse.
f. Elmango deberá ser de acero inoxidable.
g. La lámpara será del tipo LEO.Lamisma se ubicará en el mango.
h. Alimentación por medio de baterías (pilas).

Observaciones:

Se recomienda a los oferentes presentar imágenes ilustrativas y/o folletería. Se podrá
solicitar la presentación de muestra.

\
lL¿re; -1-etlP '{}d'

()~J¡\<
Hosp. Gra de Agudos 'Donacioñ Santojannr

MSGC. SSPlSAN-DGCTFS

Página 3 de 3


	BAC.pdf (p.1-7)
	ANEXO TECNICO 434-4083-CME23.pdf (p.8-10)

